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boletín ^Ŝi
É ̂̂ ©ftclítl
DE LA

piia^jîïüâïii as áJJDJil.i
^H'leyes obligará» en la Fenineula, isla» Baleares y^o 

d los veinte dios de su promulgaciin, si e» ellas no se 
'^P^iere otra cosa,

sMtende hecha la protnuigación d dia en gue termine la 
’^'^ndela leg en la Gaceta oficial.

1.® DEL OdDiaO CIVIL TIOS STB).

SUSCRICIÓN PARTICULAR
Efi Cúbdoba: Un mea, S pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis mases, 

16,60—Un alio, 88.
FoKKA DE CÓBDOBA: Ull mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26,—Seis 

meses, 22,60.—Un alio, 46.
Número snelto, 88 cénts, de peseta.

SE PUSUCA TODOS Los DÍAS, EXCEPTO LOS DOWNGOl

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar n 
los Boletines Ovioialks se han de remitir al Jefe politico 
respeetieo, por cuyo conducto se pasarán A los editores de los 
mencionados periódicos. (Orde mes de 2 de Abul, os 8 vil 
DE OOTOBEX DE 1864.)

^^®®iiiencia det Consejo de Ministros.

(Qaeeta del día 12.)

^S. Ujjj g| jjjj,^ y j^ Reina Rugente 
^' ^' QJ y A-ugueU Ileal Í^amiliai 

' ’'t'iuúao en Sau Sebastian sin wove- 

® 8u importante salud.

•'''nisterio de la Gobernación.

REAL ORDEN
^®sultando de los antecedentes 

^^^Qidos respecto á los primeros 
^^^jos relacionados con las ope-

'’«68 para la formación del cen- 
’QUe en muchas localidadas no 

J. podido todavía publicarse las 
1 ^ Pï’evenidas en elart. 13 de 

^^ ®yde 26 de Junio último y 
1^^ .^ ^^ disposición transitoria de 
f^’ùisn^^ pop deficiencia ó imper- 
y^^^dn de los empadronamientos, 

^V^'^ ^^^ ’^*’ ^^” podido cous
in ^0 las Juntas municipales por 

. Lealtades y dudas suscitadas, 

^^ oau remitido por los Juzga- 
tih^i ^^ oertificaciones prevenidas 

ç ^oy Electoral:
^® I^^^^®’^^® Qoe la solución 
Pod'/ ^^^’^^oltas propuestas no ha 
’¡e^a ^ ^^^^^ ^^ ^^ publicidad ne
nes ^ P^^^ ^^^ ^^® interpretacio- 
éan^ ^^^^^®D®a de la ley se ha- 
’^U d^^ ^^ “layer corrección posi- 
da^ ^^^’^ *^® ^^® dificultades y du- 
*'efn*^^^ ^^ planteamiento de toda 

JhU electoral lleva consigo: 
^’icie^'^^^^^^^^*^*^ ^^ importancia que 

^an estos trámites prelimina

res que afectan, por modo esen
cial, á la legalidad del futuro cen
so, y que las dudas y dificultades 
propuestas respecto á la constitu
ción de las Juntas municipales no 
han podido resolverse eos la pron
titud deseable ante la precisión por 
parte del Gobierno, de oír á la Jun
ta Centrai del censo conforme á lo 
prescrito en el art. 4.® adicional, y 
la segunda de las disposiciones 
transitorias de la ley citada:

(’'ousiderando que la prórroga 
de los plazos para las operaciones 
preliminares del Censo no solo no 
infiere perjuicio al derecho de los 
electores sino que antes por el con
trario facilita su más amplio ejer
cicio, toda vez que con ella podrán 
verificarse mejor los trabajos de 
rectificación, el examen de certifi
caciones y las reclamaciones docu
mentadas sobre inclusiones y exclu
siones que para logizar la expresa
da rectificación se han de practicar:

Considerando la necesidad de 
hacer compatibles estas prórrogas 
con el natural desarrollo de las de
más operaciones del Censo, tal y 
como las determinan las disposi
ciones adicionales y transitorias de 
la nueva ley; y teniendo en cuenta 
también el periodo señalado para 
la renovación de las Diputaciones 
provinciales, todo lo cual exige 
que no se dilate la reunión de las 
Juntas provinciales del Censo ni 
un solo día más del prefijado en la 
segunda disposición transitoria de 
la ley Electoral:

Vistos los párrafos quinto, nove
no y décimo de la citada disposi
ción transitoria, las solicitudes de 
prórroga elevadas á este Ministerio, 
constándole al Gobierno el parecer 
favorable de la Junta Central del 
Censo y no pudiendo esperarse la 
comunicación oficial de dicha Jun
ta por la perentoriedad de las con
sultas, á fin de poderse ajustar es- 
tricíamente á los plazos hasta aquí 
señalados;

8 . M. el REY (Q. D. G.), y en 
su nombre la BEINA Regente del 
Reino, ha tenido á bien declarar:

l.“ Que la reunión que las 
Juntas municipales del censo de
berían celebrar el día 15 del co
rriente mes de Agosto para oir las 
reclamaciones sobre inclusiones, 
exclusiones y rectificaciones, infor
mar sobre ellas y practicar las de
más operaciones que establecen el 
art. 13 y la segunda de las dispo
siciones transitorias de la ley Elec
toral, se entienda aplazada al 20 
del mismo mes.

2 ." Que la fijación y publica
ción de las cinco listas á que se re
fiere la segunda de las disposicio
nes transitorias de la mencionada 
ley, no podrán dilatarse en modo 
alguno más allá del dia 26 del pro
pio mes.

3 .* Que la remisión de las lis- 
listas, documentos é informes al 
presidente de la Diputación pro
vincial, no podrá dilatarse más 
allá del dia 5 del próximo mes de 

Septiembre, debiendo haber esta
do publicadas dichas listas durante 
los diéz días que previene la ley.

4 .“ Que las Diputaciones pro
vinciales que no puedan reunirse 
antes del día 15 del corriente, pa
ra la designación de los cuatro Vo
cales que han de constituir la Jun
ta provincial del Censo, según se 
dispuso en Real orden de 23 de 
.lulio pasado,lo verifiquen en algu
no de los dias posteriores con tal 
que no sea más allá del dia 5 del 
próximo Septiembre, como plazo 
último é improrrogable.

5 .“ Que los Gobernadores den 
cuenta á este Ministerio del cum
plimiento de estas disposiciones, 
así como de las quejas que en ello 
pudieran formularse por hechos 
que no sean de la exclusiva com
petencia de Junta Central, á fin de 
acordar en su vista lo que seapro- 
cedente.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Madrid 11 de Agosto de 1890. 
-SILVELA.

Sr. Gobernador de la provincia 
de...

Audiencia de lo criminal de Córdoba'

Núm. 1,986.

Lista definitiva de loa Jurados ca* 
bexas de familia de los Distritos de la 
derecha ó izquierda de Córdoba,
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(Cwí^iHMaczón.)
D. Antonio Céspedea Jordano, Es

partería 5
José Cabero Moñino, idem 24
Faustino Cerda León, Feral 2
Ramón Diax Toro, Grajea 3
Sisto Ferrer Bosoh, San Fer

nando 133
José Anchelerga, Corredera 27
Antonio Alvar Fuentes, San 

Lorenzo 144
Ricardo Aguilar Serrano, Car

los Rubio 11
Juan Alijo Guerrero,Cidros 10
Antonio Barazal Baena, Bada

nas 16
Antonio Cantos Cebado, Line

ros 63
Francisco Casares Tamara, 

idem 77
Rafael Castillejo Meralbes, Re

jas de Don Gómez 3
Antonio Cruz Moreno, Oca

ña 12
Manuel Cruz Lozano, Ange

les 1
José CrUz Lozano, Maese 

Luis 14
Cristóbal Cañete Baena, Alma

gra 8
Gabriel Cuesta Tejerina, id. 10
Mariano Gómez Bonilla, Line

ros 66
José García Carmona, Carlos 

Rubio 46
Mariano González Aguilar,San 

Nicolás 18
Rafael Gómez Morado, Conso

lación 13
Pedro García Tamara, Luca

no 26
Manuel Guerra Gómez, Ar

mas 26
Salvador Ferrar Bares, id. 24
Rafael Gavilán Ramirez, Cos

tanillas 42
Francisco Gavilán Miguel, 

idem 44
José Garoia Torres, Fernando 

Lara 2
Enrique Gaoto Lopez, Revé 16
José Gómez Ruiz, San Loren

zo 133
Gerónimo Guisado Fernández, 

Escañuela 12
Antonio González Fernández, 

A vejar 32
Agapito García Alvarez, Are

nillas 29
Antonio Gómez González, To

ril 12
Joaquín González Macías, San 

Pedro 3
Antonio Garcia Heyer, Duque 

de la Victoria 4
Antonio Gutiérrez Rodríguez, 

Salvador 26
Gregorio García y García, Lo

do 3
Manuel García Bartolomé, Rea

lojo 83
Pantaleón Ibáñez, Campo de 

la Merced 6
Vicente Diaz Mora, Obreros 10
José Arroyo Giménez,Poyo 16
Manuel Alguacil Galisteo, 

Maese Luis 32
Manuel Acosta Sáucíiaz, Al

cántara 2

100 D. Juan Banderas Alijo, Campo 
de la Merced 10

101 Anionio Bajo Sánchez, Gutié
rrez de los Ríos 34

102 Ramón Barranco Bustos, Mae
se Luis 6

103 Vicente Ceballos Arroyo, Li
neros 66

104 Miguel Coada Bermudez, Mu
cho Trigo 2

106 Leandro Biás Rodríguez, Gu
tiérrez de loa Rios 41

106 Antonio Diaz Toro, Grajea&
107 Francisco Fernández Nieto,San 

Fernando 63
108 Manuel Delgado Carrasco,Con. 

de Arenales 4
109 Rafael Cabrera Montilla, San 

Andrés 69
110 José Fernandez Vasallo, Rea

lejo 76
111 Rafael González Rodríguez, 

Campo de la Merced 24
112 Manuel Jaén Moreno, Marro

quíes 3
113 Manuel Ferrezuelo Enríquez, 

Plazuela de Orive
114 José Duarte Casares, Isabel 

Segunda 18
115 José González Falla, Luca

no 27
116 Angel Gómez Pineda, id 8
117 José Monserrat Dieguez, San 

Francisco 64
118 José Gómez Luque, Zamora

no 3
119 Rafael Hidalgo Toledano,Mag

dalena 1
120 Rafael Muñoz Torres, Marro

quíes 12
121 José Moral Trillo, Nogués 13
122 José Castro Herencia, Monte

ro 2
123 José Garda Lama, Zarco 7
124 José Guisado Arjona, Correde

ra 49
126 Francisco Espino Perez,Agus

tín Moreno 111
126 Francisco Fernandez Cubero, 

Fuensanta 1
127 Francisco Estevez Rubio, Val- 

derramas 12
128 Antonio Fuentes Rodríguez, 

Molinos bajos 9
129 Antonio Carrasco Luque, Ayun

tamiento 10
130 Abdón Amaya Martín, Campo 

de San Antón 3
131 Antonio Plores Lopez, Luca-' 

no 30
132 José Castañera Carmona, Ayun

tamiento 16
133 Rafael Castiñeira Garcia, San 

Lorenzo 160
134 Rafael Eguilior Hoces, Santa 

María de Gracia 14
136 Cándido Costi González, Puer

ta del Rincón 12
136 Manuel Castejón Pez, Sillería 6
137 Antonio Etiamps Pistón, Ca

llejón de Priego 3
138 Fernando Gonzalez Villagra!, 

San Fernando 146
139 Manuel Fuentes Lopez, Conde 

de Gavia 12
140 Narciso Guerra Pañero, Corre

dera 69
141 José Garrido Muñoz, Arroyo 

de San Lorenzo 22

142 D. José Antela Rodrigues, Corre
dera 66

143 Diego Blanco Mendoza, Po
yo 27

144 Nicolás Almazán Lopez, Mu 
ñoz Capilla 3

146 José Fernandez Ruiz, Campo 
de San Antón

146 Antonio Guerrero Alcaide, 
Campo de la Merced 4

147 Modesto Aramburu Ortega,Sie
te Revueltas 14

148 Manuel Pino Herreras, Agus
tín Moreno 136

149 José González Canales, San 
Francisco 62

160 Antonio Córdoba Pavón, Co
rredera 18

161 Antonio Iglesias Ruiz, Cande
laria II

162 José Cabrera Fernandez de 
Córdoba,Callejón de Priego l

163 José María Hoyo Diaz, Agus
tín Moreno 109

164 Patricio Marín Carrillo, Maese 
Luis 4

166 José Hidalgo Toledano, San 
Pablo 43

166 José Monje Garcia, Campo de 
la Merced 22

167 Teodoro González Gómez, Ca
rreteras 20

168 Bernardo CartaUas Castro, Isa
bel Segunda 10

169 Antonio Castro Gimenez, Al- 
fo¿so XU 19

160 Angel Aguilar Aguilar, Pla
zuela de Aguayos 9

161 José Cabrera Montilla, San 
Andrés 69

162 José Fernandez Pompeto, Mon
tero 22

163 Jaime Costas Albers, Ayunta
miento 8

164 Ricardo Alvarez Rios, Luca 
no 9

166 Julián Cárdenas Crespo, Rea
lejo 79

166 Romualdo Jurado Pizarro,Can
delaria 9

167 Miguel Coca Castro, Ayunta
miento 6

168 Francisco Cruz Cabrera, id. 8
169 Mariano Diaz Cañero, Claus

tro 20
170 Angel González Canales, San 

Francisco 67
171 Juan Guerra, Zamorano 2
172 Antonio Guerrero Maza, Mo

riscos 23
173 Nicolás Durón Peralvo, San 

Francisco 61
174 Antonio Delgado Lopez, Sille

ría 6
176 Antonio Garoia Sepúlveda, 

Dormitorio 4
176 Juan Espejo Gimenez, Custo

dio 10
177 Máximo Estrada Suárez, Torre 

de San Andrés 60
178 Eduardo Esquivel Muñoz, Lo

do 6
179 José Fernández Cañete, Con

solación 6
180 Antonio Arévalo Gutiérrez, 

Moriscos 37
181 José Austria Lopez, Agustín 

Moreno 140
182 Angel Baena Molero, Carlos 

Rubio 11

183 D, Franci SCO Córdoba Muñoz,Imá
genes 3

184 Rafael Cerezo Medina, Campo 
delà Merced 22

186 Miguel Gimenez Osuna, Moris
cos 38

186 Rafael Hoyo Huertas, Zamora 
no 6

187 Manuel Herrero Moreno, San
ta Isabel 8

188 Manuel Muñoz Obrero, S*® 
Pablo 46

189 Antonio Fernández Blanco, 
Letrados 7

190 Francisco Simanoas Fernández, 
Alonso de Burgos 31

(Se continuará)

AYUNTAMIENTOS

Espiel
Núm. 1.949.

JBxtracto de les acuerdos tomados 
Ayuntamiento de esta villa en oí *®®’^ 
trimestre del presente año económico, 
formado por el Secretario que enscr », 
en enmplimlento à lo determinado ®® 
artículo 109 de la Ley Municipal vigs»**
Sesión del dia 5 de ÂbrU de 1890

Presidencia del Sr, Alcalde don Fabián 

Ruiz

En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la anterior y ®® 

cuenta de los Boletines oficiales.
Poner en conocimiento de la ^or 

poraoión el robo verificado en loa W 
dos municipales del Pósito y Oonao®®®' 

Pasar á la Comisión correspondien « 
una instancia de D. Elías Cervelló-

Sortear los vocales que han de o®®^ 
ourrir á adoptar el medio de cubrir 
encabezamiento de consumos.

La distribución de fondos en «1 P^® 
sente mes.

Sesión extraordinaria del dia 8 ¿^ ^^* , 

de 1890
Presidencia del Sr. Alcalde don Fabián 

Ruiz

En esta sesión se acordó:
No mostrarse parte en la causa Q 

se sigue por el robo verificado en _^^ 
Casas Consistoriales, pero no renun 
la indemnización civil correspondí

Sesión del día 13 de ÁbrU de 1890 
Presidencia del Sr. Alcalde don Fabiá

Ruiz

En esta sesión se acordó: ^^^
Aprobar el aota de la anterior y 

cuenta de los Boletines 0fitiale3‘
Antorizar al Alcalde para los fe® 

jos de la feria, ^j
Dar cuenta de haberse remití o 

nomenclátor. . g.
Abonar los gastos de los Oooiíe*®^ 

dos para las quintas, ^q.
Dar cuenta de lo que imports 

bado en las Casas Consistoriale®’ ®®® 
arqueos extraordinarios rerifioa^o®*

Dejar expedita la colada del Doe' 

Nombrar un auxiliar da 1» 
tración de Consumos. . j.^

Autorizar al Alcalde para el no®

Ministerio de Cultura 2024
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anento de on encargado en la yigilan- 
oia.

Ssoén extraordinaria del día 14 de Abril 
de 1890

Presidenoia del Sr. Alcalde don Fabián
Raíz

En esta sesión se acordó: Í
Adoptar el medio de hacer efectivo 

®i encabezamiento de Consumos. {

^fesjó« del dia 19 de Abril de 1890 i 
Presidencia del Sr. Alcalde don Fabián i

Ruiz
En esta sesión se acordó:
•Aprobar el acta de la anterior y dar t 

“"enta de los Boletines oficiales. •
Ear certificación de bienes amilla- 5 

rsdos. |
Suspender las obras ejecutadas por ï 
Bernabé Velarde, en Fuente Agria. | 

Que el terreno denominado Don Qui- 
®®) pertenece á los propios. (

Nombrar Comisionado pare la quinta. | 
Amillarar una casa. 1
Nombrar apoderado para la liquida- 1 

®*ón de intereses.

lesión del día 20 de Abril de 1890 
Pr«8idenoÍ8 del Sr. Alcalde don Fabián

Ruiz
_ En este dia no pudo oelebrarse se- 

’^"^^ipor no haber asuntos de que tratar.

Sesión del dia 3 de Mayo de 1890 
P*''í8idenoia del Sr. Alcalde don Fabián

Ruiz
Nú esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la anterior y dar 

®'’®nta de los Boletines oficialea.
Anunoiar la cobranza del cuarto tri- 

^®stre de Consumos.
Abonar los gastos del viaje á la ca- 

P^^*1 para ingresar fondos.
Suceder dos meses de licencia al 

oulde para ausentarse de esta villa, 
tener que atender al restableoi- 

®**8nto de su salud.
La distribución de fondos en el pre- 

’®úte mes.
Adquiiif una lámpara para el salón 

® *Ú8Íon08.

lésion del dia 10 de Mayo de 1890
^’Bidencia del primer Teniente de 

Alcalde D. Joan Jiménez
No esta sesión se acordó:

On P^“^^f ®1 acta de la anterior y dar 
úta de los Boletines oficiales.
*pedir certificaciones de bienes 

“^lUrados.
Qúe los cerdos no circulen por la 

Pdblioa.

^*9ión ^^raordinaria del dia H de Mayo
^ de 1890

^^BÍdenoid del primer Teniente de 
j. Alcaide D. Juan Jiménez

ú esta sesión se acordó: 
j^ úr cuenta de la presentación de un 

® ®8ado por fondos paralaDiputaoión 
’^''Ínoial.

j ^«s^n del dia 17 de Mayo de 1830^ 
f®8idenoia del primer Teniente de 

A-loalde D. Juan Jiménez

En este día no pudo celebrarse se
sión por no reunirse suficiente número 
de Bres .^Concejales.

Sesión del dia 24 de Mayo de 1890
Presidencia del primer Teniente de 

Alcaide D. Juan Jiménez
En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la anterior y dar 

cuenta de los Boletines oficiales.
Tornar posesión de la finca denomi

nada Don Quiles.
Ingresar fondos en el Banco de Es* 

paña.
Abonar los derechos de un poder.

Sesión extraordinaria del día 37 de Ala
yo de 1890

Presidencia del primer Teniente de 
Alcalde D. Juan Jiménez

En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la anterior y dar 

cuenta de los Boletines oficiales.
Decretar el apremio de tercer grado 

y la declaración de fallidos, en su caso, 
á contribuyentes por territorial.

Sesión del dia 31 de Mayo de 1890
Presidencia del primer Teniente de 

Alcaide D. Juan Jiménez
En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la anterior y dar 

cuenta de los Boletines oficiales.
Decretar el apremio á los deudores 

por el alcance de varios cercados.
Expedir certificaciones de amillara- 

miento.
Quedar enterado de que la finca Don 

Quiles no pertenece al municipio.
Adquirir dos tubos de vacuna.

Sesión del dia 7 de Junio de 1890
Presidenoia del primer Teniente de 

Alcalde D, Juan Jiménez
Eu este día no se celebró sesión por 

no haber asuntos de que tratar.

Sesión del dia 14 de Junio de 1890
Presidencia del primer Teniente de 

Alcaide D. Juan Jiménez
En esta sesión se acordó:
Aprobar el acta de la anterior y dar 

cuenta de los Boletines oficiales.
Expedir certificaciones con relación 

al amiHaramiento.
Abonar el contingor te de Pósitos.
Llevar á efecto los conciertos por 

Consumos.
. Aprobar la cuenta de gastos de la 

feria.
La distribución de fondos en el pre

sente mes.

Sesión del dia 31 de Jíinio de 1890
Presidencia del primer Teniente de 

Alcalde D. Juan Jiménez
* En esta sesión se acordó:

Aprobar el acta de la anterior y dar 
cuenta de los Boletines Oficiales.

Pasar á informe de la Comisión las 
cuentas municipales de 1888 á 89,

Adquirir losjibros para llevar la con
tabilidad municipal.

Adquirir los libros para la de Con
sumos.

Pasar á informe de la Comisión las 
cuentas de Consumos.

Pasar á la Comisión respectiva una 
instancia sobre lejitimaoión de terrenos.

Formar la lista de las familias ads
critas á las titulares médico-farmacéu
tica.

Sesión del dia 38 de Junio de 1890 
Presidencia del Sr. Alcalde don Fabián

Ruiz
En esta sesión re acordó:
Aprobar el acta de la anterior y dar 

cuenta de los Boletines oficiales.
Haberse encargado de la Alcaldía el 

Alcalde.
Nombrar vigilantes de la Adminis

; tración de Consumos.
Fijar definitivamente las cuentas 

• municipales de 1888 à 89.
Pasar á la Junta las de Consumos. 
Aprobar la cuenta de reoetasá pobres.

i Fijar sitio para el mercado priblioo. 
Fijar nombre á la plaza del mercado

' público,

5 Sesión extraordinaria del dia 39 de 
Junio de 1890

Presidenoia del Sr, Alcalde don Fabián 
Ruiz.

En esta sesión se acordó: 
Autorizar al Alcalde para que adopte 

cuantas medidas orea conducentes á la 
salud pública.

Y para su publicación en el Boletín 
OFICIAL, pongo la presente que visará 
el Sr. Alcalde, en Espiel á veinte de Ju
lio de mil ochocientos noventa. —
V.” B.", P, Ruiz.—Basilio Manso.

Montilla
Núm. 1.950.

Bxtracto de los acuerdos adoptados por es
ta Ilustre Corporación Municipal doran
te el mes de Julio próximo pasado.

Sesión ordinaria dél dia 3 de Julio de 
1890

Presidencia do don Bartolomé Polo 
Raigón

Se acordó en esta sesión:
Aprobar el extracto de los acuerdos 

adoptados en el més precedente, y re* 
raitirlo al señor Gobernador civil para 
su publicación.

Autorizar al Alcalde presidente pa
ra la oportuna ordenación de pagos 
por razón de los servicios presupues
tos del mes en curso.

Aceptar provisionalmente la propo
sición formulada por los farmacéuticos 
de la localidad, que se encargarán por 
turno de facilitar los medicamentos á 
pobres con baja dp un 60 por 100 del 
valér de la prescripción según tarifa, 
ain perjuicio de proceder á la forma
ción de un censo que determine el de
recho de los que hayan de disfrutar de 
aquel, beneficio.

El Ayuntamiento quedó enterado 
del acuerdo adoptado por la Comisión 
provincial según oficio de su Vicepre* 
sidente respecto á la forma y términos 
en que han de tener lugar en lo sucesi
vo los pagos á las nodrizas de esta hi
juela de expósitos.

El Ayuntamiento quedó enterado 
de los nombramientos practicados per 
el Alcaide presiden te,par a constituir la 
fuerza de guardería rural, en virtud á 
las atribuciones que le competen por 
el articulo 74 de la ley orgánica.

Aprobar el dictamen emitido por la 
Junta municipal de Sanidad, en evita 
oión del mayor incremento de todo pa
decimiento infeccioso, y someter á in
forme de la Comisión respectiva la ins
pección de las fábricas de curtidos pa
ra acordar según proceda.

Con lo que terminó esta sesión.

Sesión del 9 de Julio.
Por defecto de oonourrenoia legal 

de señores concejales á la sesión co
rrespondiente á este dia, se convoca 
nuevamente para el dia once veni
dero.

Sesión ordinaria del dia 11.
Presidencia de don Bartolomé Polo 

Raigón
Se acordó en esta sesión:
Aprobar los remates que resultan 

en el expediente instruido para la ena- 
genaoión de varias parcelas sobrantes 
de la vía pública, y aplazar la segunda 
subasta respecto á las nó enagenadas 
sin perjuicio de que la Comisión de 
Hacienda informe en lo concerniente 
á la ocupación de terrenos por don Joa
quín de Alvear.

Fijar en número de siete el de las 
secciones en que han de distribuirse los 
asociados que han de constituir la 
Asamblea en el año económico ac. 
tual, designando el número de vocales 
adscritos á cada una de aquellas; cu
yo acuerdo se hará público por edictos.

Quedar enterado el Ayuntamiento de 
la cesación de un Abalde de barrio y 
del individuo designado por el Presi
dente para reemplazarle.

Desestimar la instanoia que en que
ja produce el re matante de los puestos 
del mercado público, contra el Inspec
tor del mercado, por su reetrícoión de 
criterio en la inspección de que se ha
lla encargado, y consignar la perfecta 
legalidad con que aquel llena su come
tido.

Significar la gracias al señor Arci
preste por su asentimiento á la instala
ción pretendida respecto al dopósito 
provision al de cadáveres,en la eventua
lidad de presentarse enfermedad in. 
fecoiosa.

Admitir á Mariano Mendoza Jimé
nez la despedida de vecindad que soli
cita.

Consignar la oomplacenoia en que el 
Ayuntamiento conoce, según el dic
tamen de la Comisión respectiva, el 
perfecto estado de salubridad de las 
fábricas de curtidos.

Designar, en ejecución de anterior 
acuerdo,á Antonio José Valenzuela,con 
la gratificación de seis reales diarios 
que se formalizarán contra el capítulo 
delmprevistog,para el servicio provisio
nal de limpieza en las calles de la ciu
dad y puntos acoeaorios.

Encargar á los señores farmacéuti
cos y por rigoroso turno, el servicio de 
fumigación de pasajeros, equipages y
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mercandae procedentes de pontos epi- 
demiados.

Pasar & informe de la Comisión de 
Haoienda las inetanoias prodnoidas por 
Rafael Carola y Antonio Rubio, en so
licitud de adquisición de terrenos per
tenecientes al común de vecinos.

Someter al dietámen de expresada 
Comisión, la cuenta concerniente al 
anterior alio económico, rendida por 
don Francisco Raiz del Fortal, apode
rado de la Corporación, y protestar las 
aplicaciones ordenadas por el Delega
do de Haoienda, relativas & saldar las 
demoras con ingresos de dicho ejer
cicio.

Con lo qae terminó esta sesión,

Senón del 16 de Julio

Se hace constar por diligencia el de
fecto de oonoarrencia legal de señores 
concejales para adoptar acuerdos, y se 
convoca nuevamente & sesión par» el 
día diez y ocho inmediato.

Señan ordinaria del dia 18 de Julia 
Presidencia de don Bartolomé Polo 

Raigón

Se acordó en esta sesión:
Aprobar el acta concerniente & la fija

ción delà zona extrarradio, y en ejeoa- 
oión á lo preceptuado poro! art, 180del 
Reglamento provisional parala cobran
za del impuesto de consumos, designar 
caminos regulares todos los que se ex
presan en aque 11a diligencia, y ¿más las 
viaade circunvalación que constituyen 
el perímetro de esta ciudad, comuni- 
oándose asi á la Administración de 
Consumos en arriendo,/ al público me
diante edicto.

Desestimar, de conformidad con lo 
dictaminado por la comisión de Ha
cienda, las instancias de Rafael Garcia 
y Antonio Rubio,por razón deestar ve 
dado á las Corporaciones municipales 
enagenar terrenos de coman, y dispo
ner, qae previa mensura, reintegre á 
expresada propiedad comunal, Rafael 
Qaroia, la porción detentada.

Pasar á informe de la Administración 
de Consumos en arriendo, la instancia 
producida por José Joaquín Varo, en 
denuncia de hechos abusivos por aque
lla, y que evacuado, emita á su vez la 
Comisiónde Hacienda.

Con lo que terminó esta sesión.

Sesión del dia 23 de Julio. 
Presidencia de don Bartolomé Polo 

Raigón
Se acordó en esta sesión:
Pasar á dietámen de la Comisión de 

Hacienda el informe que evacua la 
Aministraoión de Consumos, referente 
á la reclamación de José Joaquín Varo, 
mediante el que asevera que practioada 
información verbal, según lo prescrito 
en el art. 319 del Reglamento provi
sional, fuá procedente la aprehensión 
contra la que se recuire, y solo ha lu
gar á la alzada en los términos y forma 
que precitado articulo establece.

Nombrar un agente auxiliar para el 
servicio de las tablas de ezpendioión 
de carnes.

Con lo que terminó estasesión.

Senón ordinaria del día 30 de Julio.

Presidencia de don Bartolomé Polo 
Raigón

Se acordó en esta sesión:
Conceder un mes de licencia al Di

rector de esta Cárcel pública Don Ra
fael Carretero, para q ne atienda al res
tablecimiento de su salud y partioipar- 
1o así á las autoridades judiciales.

Aceptar el dietámen de la Comisión 
de Haoienda en el particular instado 
por José Joaquin Varo, y de conformi
dad con lo establecido en el art. 129 
del Reglamento,declarar de la compe
tencia de la Alcaidia el deparar si ha 
tenido lugar la información verbal qae 
como diligencia prévia, asevera la Ad
ministración y contradice el recu
rrente.

Designar la Comisión que ha de en
cargarse en redactar la instancia soli
citando el sostenimiento de la AadieU’ 
oía de lo criminal de este distrito.

Nombrar á don Juan Mora Nieto y 
don Rafael Muñoz del Castillo, en con
cepto de Agentes ejecutivos del muni
cipio.

Conceder al señor Teniente Alcalde 
don Luis Antonio Aparicio, un més 
de licencia al objeto de que pase á Má- 
lAg& y reponga su quebrantada salud.

Autorizar al señor Alcalde para 
que disponga los reempiedros de la 
calle Escuetas y otras que por su esta
do de deterioro lo reclamen, según lo 
permita el estado de la Caja muni
cipal

Con lo que terminó esta sesión-
Aprobado el extracto que antecede 

en sesión celebrada en fecha seis del 
que cursa, se acordó su remisión al se
ñor Gobernador civil de la provincia, 
en ejecución y á los efectos preceptua
dos por el art. 109 de la ley orgánica 
municipal.

Montilla á 7 de Agosto de 1890,— 
V? B.”—El Alcalde accidental, Rafael 
Aguilar Tablada—Luis Teca, Secre
tario.

Fuente Obejuna.
Núm. 1966.

Extracto de 1os acuerdos tornados por di
cha Corporación durante el mes de Julio 
de 1890.

Sesión ordirMria del dia 6.
Presidencia del Sr, Alcalde D. Manuel 

Delgado y Pérez
Aprobar el acta de la anterior.
Idem el extracto de los aouerdos del 

mes de Junio.
Que se dé comienzo à los trabajos 

preparatorios para la formación de sec
ciones y sorteo de los contribuyentes 
que han de constituir la Jauta munici
pal de asociados, en el corriente ejerci
cio económico.

Sesión ordinaria del dia 13 
Presidencia del Sr. Delgado y Pérez 

Aprobar el acta de la anterior.
Acordar que subsistan para las con

tribuciones territorial é industrial los 
mismos recargos con que se gravaron 
en el ejercicio económico anterior.

Nombrar en propiedad para el cargo 

de Inspector de carnes de esta villa, al 
Profesor Veterinario D. Antonio León 
Caballero.

Que con arreglo á lo que prescribe la 
Ley municipal vigente, se divida en 
cinco secciones este distrito municipal, 
para el sorteo de los vocales que han 
de constituir la Junta municipal de 
asociados.

Quedaron fijadas las seccionas con 
expresión de los calles y aldeas que las 
componen.

Se señalaron como correspondientes 
á la primera sección, cuatro vocales, 
cuatro de la segunda, dos de la tercera, 
tres de la cuarta y dos de la quinta.

Que se anuncien al público los ante
riores acuerdos.

Que en virtud de reolamaoiones del 
Juzgado de inetraoción, se traslada 
provisionalmente á la Cárcel del parti
do, un metro, de los de la propiedad de 
este Ayuntamiento, asi como la talla 
que se usa para la medición de quinto.?, 
con objeto de que puedan ser tallados, 
y medidas los extremidades de los pro
cesados, y respecto de la báscula, que 
para pesarios se reclama, que à la ma
yor brevedad se adquiera por cuenta 
de la Corporación.

Sesión ordinaria del dia 20 
Presidencia del Sr. Delgado y Férez 

Aprobar el acta de la anterior.
Señalar el día I." de Agosto próximo 

venidero para la celebración de la nue
va subasta de consumos, acordada por 
la superioridad.

Que en virtud de lo que prescribe 
la nueva ley electoral de 26 de Junio 
Último, quede autorizado el Sr. Fresi- 
dente para adoptar cuantas medidas 
orea necesarias para la confección de 
la lista de vecinos mayores de 26 años 
que debe fijarse al público al dia 31 de 
los corrientes, faoultándole para que, 
con cargo al capítulo de imprevistos, 
acuerde elpago de los trabajos extraor
dinarios que sean neoessrios para la 
formación de referidas listas, así como 
los gastos que se originen con poste
rioridad para la confección de las que 
deben formarae del 16 al 26 de Agosto 
venidero.

Que se instruya el oportuno expe
diente para la formación de la junta 
municipal del censo electoral, de la 
que deberán formar parte los Conceja
les salientes en la última renovación, 
los ex Alcaldes residentes en el térmi
no y el Ayuntamiento, á cuyos indivi
duos se hará saber en forma el nuevo 
cometido que la ley les confiere, y se 
les notificará la obligación que con
traen de asistir el día 16 de Agosto re
ferido, á las ocho de la mañana, á estas 
Casas Consistoriales para constituiree 
en sesión.

Autorizar á Manuel Matias Expósi
to, Pedro Rivera Mellado, Francisco 
Aragón Fernández, Alejandro Ramos 
Pulgarín, Gabriel Ortíz Salamanca y 
Matías Cuadrado Agredano, para que 
alineen edificios de su propiedad con 
terreno sobrante de la vía pública, pre
vias las formalidades de Reglamento.

Señón ordinaria del dia 27 
Presidencia del Sr. Delgado y Pérez 

Aprobar el acta de la anterior.

Que á instancia de la Comisión de 
evaluación de este término, se presten 
á la Administración subalterna de Ha

cienda de esto partido, los auxilios ne
cesarios pora la formación del reparti
miento y demás documentos referentes 
al repartimiento de la Contribución 

territorial.
Que se incluya en la lista de vecinos 

pobres con derecho á la asistencia fa
cultativa gratis, al vecino Manuel Eras 

González.
Aprobar la distribución de fondos 

hecha, y autorizar la ordenación de 
pagos para el mes entrante, con suje

ción á presupuestos.
Aprobado el presente extracto 0“ 

sesión ordinaria del día 3 de los co
rrientes.

Fuente Obejuna 4 de Agosto de 
ISgO.-V.’ B.°:El Alcaide, Delgado.

—Federico Castell, Secretario.

Villanueva del Rey

Núm. 1.972.
D. Antonio GÓntes Péres, Alcalde 1 resi

dente del Ayuntamiento constituñoníd 
de esta villa.
Hago saber: Que terminado eu bo

rrador por la Junta de mi presidencial 
el repartamiento de consumos y sai 
respective á esta villa y corriente año 
económico, queda expuesto al público 
en esta Secretaria municipal, por tér
mino de diez días hábiles, para qae du
rante loa cuales pueda ser examinado 
por cuantas personas lo deseen y adu
cir las reclamaciones que á su dereoho 
convengan.

Villanueva del Bey 9 de Agosto de 
1890.—Antonio Gómez.—Manuel E. 
Barrios, Secretario.

Hornachuelos

Núm. 1.284.
D. Manuel Gatcia Gurán, Alcalde cons

titucional de esta villa

Hago saber: Que habiendo venido en 
el Bolbtin Oficial de ocho del corrien
te el nuevo cupo de consumos, se bao® 
saber á los contribuyentes de este tér
mino, que el reparto de dicho impuesta 
formado en esta Alcaldía,y del cual ®® 
le tiene dado conocimiento, será® 
aumentadas sus cuotas proporcional" 
mente á la diferencia de aumento q*^® 
sehace por dicho cupo, rebajandoigual" 
mente en regla de proporción las cuotas 
por reparto de arbitrios consistente en 
una cantidad de 4462; yoon objeto ó» 
euqpuedan ser examinadas dichos re
partos, continúan de manifiesto al P^* 
blioo por término de ocho días acontar 
desde la fecha,

Hornachuelos 10 do Agosto de 1890- 
—M. García.—Andrés Darán, Seore- 
bario.

IVFnKNTA DBL DIAUtO DK CÓBDOB.*.
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